
Núm. 86 (Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL' DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 27 de Marzo de 1821. 

Scm Ruperto Obispo, 
Las cuarenta horas en las Monjas de Altabas, de 8 á 6. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CANO-MANUEL. 
Concluye la sesión del 18 de Marzo . 

La cuarta medida que propuso la comisión encar
gada de examinar el exceso ocurrido en Alcoy decia: 

ccQue en lo sucesivo los que traten de introducir d 
establecer en cualquiera localidad de las Espanas algu
na fabrica d artefacto ú t i l , si recelasen ser perjudica-

,dos en su propiedad , solici tarán del Gobierno pol í t i 
co todo genero de protección , sin excluir la de fuerza 

. annoda , y se les da rá inmediatamente bajo la respon-
¡sabil idad del gefe que fuese omiso, al paso que no se 
1 dará indemnización alguna á los que no reclamaren es
ta protección. 

Cont inuándose la discusión del proyecto sobre ins
trucción publica , que quedd pendiente en la le

g i s l a tu ra an t e r i o r , se leyd el art . 3 2 , que dice asi: 
. fe La tercera enseñanza comprende los estudios que ha

b i l i t an para egercer alguna profesión particular." Apro
bado. 

A r t . 33. ce Se proporc ionarán algunos de estos es
tudios en cátedras agregadas á las universidades de 
provincia que después se d e s i g n a r á n , y otros en es
cuelas especiales." 

E l Sr. García ( D . A n t o n i o ) presentd la siguiente 
adición : cvno obstante que las haya privadas con des-

. tino al mismo obgeto.5? 
Discutido el punto suficientemente se aprobd la 

indicación del Sr. Garc ía . 
A r t . 34. ce Los que se han de dar en cátedras agre

gadas á dichas universidades de provincia , son la teo
logía , la jurisprudencia c i v i l y candnica , con los 
estudios auxiliares que son út i les para la enseñanza 
de estas ciencias.?? 

Sr. Gisbert manifestd que no habia necesidad de 
, establecer cátedras de teología y ciencias eclesiásticas 

en las universidades , puesto que en todas las provin
cias hay á lo menos un seminario conciliar donde 
deben enseñarse las ciencias sagradas. 

Sr. Navas : las reflexiones del señor preopinante 
las ha tenido presentes la comisión , y las ha exami
nado maduramente j y hubiera convenido en un todo 
con la opinión de su señor ía si todos los pastores fue
ran santos y sabios. 

Ademas la enseñanza en los seminarios es muy i n 
completa y no habrá quizá uno solo que pueda costear 
todas las cátedras que son necesarias para la debida 
instrucción en todas las ciencias eclesiásticas. Esta no 

• puede ser sólida sin la unión de la teología y derecho 
canónico, ciencias que componían una sola en los p r i 
meros siglos de la I g l e s i a , y cuya separación causd 
la corrupción de los estudios en los tiempos de la bar
barie y consagro el escolasticismo. De consiguiente se-
Pfi necesario establecer en los seminarios no solo cá
tedras de teología sino de derecho canónico y de todos 

los estudios auxiliares á estas ciencias. 
E l Sr. Gisbert manifestd que habia hablado bajo 

el supuesto de que los seminarios eran escuelas p u 
blicas sujetas á la inspección y vigilancia del Gobier-

. no , en cuyo caso podr ían evitarse los inconvenientes 
que habia alegado el señor preopinante. 

E l Sr. Rey impugno la separac ión , que ya se i n d i -
, ca en este ar t ículo , de la enseñanza de medicina^ 

c i rug ía y farmacia de la de otras facultades. 
E l señor secretario de la Gobernación de U l t r a 

mar manifestd que una de las cosas que mas u r -
. gian era el establecimiento de la primera enseñanza^ 

y que no queriendo molestar al Congreso amonto
nando pruebas de una verdad tan conocida de todos, 
se l imitaba á observar, que por la esperiencia que 
le habia proporcionado el ejercicio de la magistratu
ra conocía que la mayor parte de los desordenes que 
afligían la sociedad uacian de la falta de edueacioa 
en las clases poco acomodadas. Concluyo diciendo, 
que la opinión del Gobierno era que debía atender
se con preferencia á los medios de generalizar l a 
instrucción por medio de las escuelas da primeras 
letras , y que en cnanto á las otras e n s e ñ a n z a s , era 
t a m b i é n indispensable darles la debida dirección por 
los medios que las Cortes estimen por convenientes. 

E l Sr. Zapata dijo , que supuesto no puede l l e 
varse á efecto inmediatamente el plan general de en-̂  
señaliza que se discute , debian adoptarse íos me
dios mas eficaces para que en los establecimientos l i 
terarios que existen , se rectificase la enseñanza se
g ú n el espí r i tu del mismo plan y como cqnviene 
al estado de la i lustración pi íbl iaa y á la conso
lidación del sistema constitucional. E n la s i tuación 
actual es imposible que la nación pueda pagar to 
do lo que se necesita para la dotación de, las es
cuelas , universidades y demás establecimientos que 
propone el plan , y muy difícil ademas el encon-
.trar todos los hombres iddneos para desempeñar una 
enseñanza tan vasta. Si se aprobase todo e L plan, 
y después no se egecuta, cederá esto en desc réd i 
to d del Congreso d del Gobierno ; y asi podría ser 
m u y conveniente,; suspender, su discusión, y . ceñirse á 
la parte de la primera .enseñanza que es urgente y 
absolutamente indispensable, y dar las dispo icione* 
-convenientes para que se rectifique lo perteneciente 
á la 2? y 3? enseñanza en los establecimientos i i -

. terarios que existen. 
E l Sr. Navarro ( D . A n d r é s ) convino en la ne

cesidad de atender ante todas cosas á la primera 
enseñanza pero se opuso á que se suspendiese la 
discusión del plan general. N o se trata de que se 
lleve inmediatamente á efecto en todas sus partes^ 
y en los ar t ículos 30 y 133 se dá por supuesto de 
qne ha de i r p lanteándose y estableciéndose, succe-
s ivamea t e - . s egún se vayan pioporcionando 1< me^ 



( 2 ) 
dios para e l l a : pero no hay inconveniente en que 
se discuta todo el plan y se aproveche esta oca
sión oportuna para fijar las bases con que en Es
p a ñ a se ha de d i r i g i r la enseñanza de un modo 
correspondiente al sistema que la rige y a la ilus
t ración del s i g l o . = Se suspendió la discusión de es
te ar t ículo . 

Se maadd pasar á la comisión de Comercio una 
espoiieion de D . Antonio y Iñ igo Rainirez , fabr i 
cantes de estracto de regaliz para que se modere 
ei derecho impuesto á dicho ge'nero en su esportacion 
por los nuevos aranceles, sin duda á caüsa de una 
equivocación involuntaria , pues sube este derecho á 
un nueve por ciento del valor del genero. 

Se levan tó la sesión á las dos, y quedaron las 
Cortes en secreta. 

Estracto de la sesión del 19 de marzo. 
Se abr ió á las once menos cuarto con la lectura del 

acta de la anterior, que quedó aprobada. 
Por parte del Sr. Djlurea se espuso que habiendo 

sido su voto contrario en la sesión de ayer á la reso
lución de las Cortes; aprobando la indicación del Sr. 
D . Antonio Garc ía sobre instrucción p ú b l i c a , pedia se 
hiciese constar en las actas; y asi se mandó . ~ Lo 
misino se resolvió acerca de la reclamación dei Sr. 
Carrasco, por haber dado voto contrario sobre que sea 
b a s t i ó t e presentarse á exá'men para incorporar en las 
universidades los estudios privados. 

Se d ió cuenta de varios espedientes que se pasaron 
á las comisiones respectivas. 

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones 
que le d i r ig ían ei gefe superior polí t ico dei Aragón 
r̂ ei de Asturia.>, la diputación provincial de la p r i 

mera , y las de Toledo , Asturias y Soria j el coman
dante general interino de Asturias, el regimiento I m 
perial Ale jandro , ios ayuntamientos constituciunaies 
de Zaragoza, Aranjuez y Segovia ; el puebio de Ca
nillas de Otero en Salamanca, y D . R a m ó n Gonzá lez , 
vecino de Lugo. 

Se d ió cuenta' de un oficio del ministerio de Gra
cia y Justicia participando que el Rey se habia ser
vido señalar la hora de una y media para recibir la 
d iputac ión de Cortes que pasaria á cumplimentar á 
S. iví. coil motivo de la solemnidad del día de hoy. 

Se volvió á dar cuenta del informe de la comisión 
de Legislación , relativo á las indicaciones de varios se
ñores diputados , sobre el modo con que han de con
cur r i r ios militares á las elecciones de diputados á 
G i r í e s j y habiendo sido aprobado, se m a n d ó volviese 
á la misma comis ión , para que sobre la base que pro
pon ía estendiese ei proyecto de decreto correspondiente. 

Las Co'rtes quedaron enteradas de la representación 
que hacian los veinte vednos de ia vi l la de Alcoy 
que se halian en esta capi ta l , manifestando su g ra t i 
tud por la resolución filantrópica del Congreso con mo
t ivo de los darlos causados en las máqu inas y enseres 
de aquellas fábricas. 

Se leyó el informe de la comisión de Legis lación 
con motivo ae la consulta hecha por el supremo t r i -
b mal de Justicia sobre la duda propuesta por la au-
diencb de Sevilla sobre el modo de proceder contra 
Pedro ViUalba , uno de ios que componían la cuadri
l l a de loí-iNiños de Eciía (causa sentenciada anterior
mente) por haber sido preso después del restableci
miento del r é g i m e n cóns t i íuc iona i , y no poder, según 
e'l, ser castigado ningun español sin o/rsde antes en 
ju ic io . La comisión opina, que con reserva de exami
nar la ley que dispone sobre el caso, en obsequio del 
r é g i m e n constitucional , se puede mandar formar car
go, y oir de nuevo al mencionado Pedro VTillalba.i= 
As í / \ i e acordó . • 

t ír imén se l eyó el dictamen de la misma comi
sión sobre ia solicitud de Antonio Ora la , vecino de 

M a h o n , para que se le rehabilite la exención qne ^ 

frutaba del pago de contaibuciones generales , por ha
ber acreditado ser padre de doce hijos varones : % co, 
misión opina, que siendo esta solicitud contraria a los 
art ículos 8 y 339 de la Const i tución , no debe haber 
lugar á deliberar sobre e l la .zzQuedó aprobado el dic
ta nen de la comisión. 

T a m b i é n lo fue el de la Eclesiástica que proponía 
se mandasen abonar al cabildo de la santa iglesia de 
Val ladol id los 28,705 rs. pertenecientes al ramo del 
subsidio que entre otras eautidades fueron robadas del 
arca de dos llaves, en donde se custodiaban, no ha
biendo lugar a' la responsabilidad del depositario, por 
ser un caso fortuito. 

E n ei espediente promovido por el juez metropo
l i t ano , vicario general del arzobispado de Santiago en 
Salamanca, sobre la práctica que se observa en ios 
obispados sufragáneos de Badajoz, Falencia y Coria de 
no admit i r las apelaciones para dicha vicar ía general 
mas que en un solo efecto: la comisjon es de parecer 
que tanto ios sufragáneos referidos, como cualesquiera 
oíros , deban otorgar las apelaciones en ambos efectos, 
en todos los casos que están prevenidos por el dere
cho común , remitiendo los autos originales según está 
mandado por la ley c i v i l . Asi se acordó. 

Se dió cuenta del informe de la comisión de H a 
cienda sobre ei modo con que debian satisfacerse las 
cai gas afectas á los bienes cedidos al Crédi to publico 
en Aranjnez, que antes per tenecían al Real Patr imo
nio , resultando de su esposicion , que siendo la renta 
de dichas tincas 1.126.920 r s . , y teniendo de cargas 
743,624 rs . , venia á quedar un sobrante de 383.295 
rs. j pero que este sobrante era puramente í igura-

.do , pues que de él debian deducirse 190© rs. del 
producto de puestos públicos y ramos arrendables que 
hablan sido anulados: 260® rs. de los derechos de 
puertas que se hablan estinguido : 34© rs. de ia renta 

• de un molino : 1100 rs. de penas de cámara : 70^ rs. 
de una pensión asignada al hospital de S. Carlos y 
otras bajas; por manera que en realidad resultaba un 
déficit considerable : la comisión proponía el modo de 
cubrir dichas obligaciones, examinándolas una por una^ 
pero habiéndose suscitado una viva discusión sobre los 
medios ó medidas que con dicho objeto presentaba ia 
comisión en su informe, se acordó que este volviese 
á la misma , para que teniendo presentes las observa
ciones que acerca de él se hablan hecho ios estenditse 
de nuevo. 

E l señor Moreno Guerra leyó' un papel que 
contenia ia noticia de haber sido detenidos en ia 
Carolina y reconocidos por una partida de tropa 
cuatro carros que conducían efectos para dicho Sr. 
diputado , y otros vecinos de Cádiz , con cuyo mo
t ivo p id ió permiso para acercarse al Gobierno, á lia 
de que dispusiese lo conveniente á corregir dicho es-
ceso y evitar que se repitiese en lo sucesivo , me
diante á que distando la Carolina acaso una gran 
porción de leguas dé la l ínea de contraregistros, no 
ha podido haber el menor pretesto para propasarse 
á tal demasía . Se concedió á dicho señor diputado 
el permiso que solicitaba para acercarse al Gobier
n o ; y como al mismo tiempo se quejase de ona 
infracción de ia l e y , el Sr. Presidente le cofitcstó 
podía formal izar , si gustaba, ia indicaoion corres
pondiente. „ 

Se leyeron las sigientes indicaciones de ôS S' 
Zapata , Coo ío , B;inqueri , Gaseo y Mar ín Taust 
sobre ei plan de los í ruccíon publica. 

1? PcEn atención á ' lo espuesto por el ja< 
tario de Ult ramar , pedimos , que solo se ocupen 
Coi tes en que por el Estado se facilite en^ todos ^ 
pueblos de la M o n a r q u í a la primera enseñanza, 
servando para tiempos mas felices la discusión 



resto del proyecto. á escepcion de la parte dé que se 
ha hecho m é r i t o . " t 

L: Que se establezca la ensefianza por un plan 
intei ino en todas las universidades e x i s t í ü í e s , o q u e 
acoi'/laren las Cortes que hayan de quedar por ahoia.'* 

T? c'Que para facilitar la ejecueion del plan en 
]o sucesivo , se proceda á la discusión de ios a r t í cu 
los en que se tkahla de la univereiuad ccntiaJ." 

Igualmente se leyeron sobre el propio asunto las 
siguientes' indicaciones del Sr. Tapia: 

ccQue estando ya aprobada por las Cortes la 
parte del plan de ins t rucción pubiica relativa a la 
primera e n s e ñ a n z a , se pase al Gobierno para que i n -
rnfcí ia tamente la haga poner en egecucion. 

2? ccQue eitando asi'ftiiáiño aproi.ada por las Cor
tes la segunda e n s e ñ a n z a , y no siendo l a i vez po
sible establecerla con toda la estension necesaria por 
falta de medios, se autorice al Gobierno para que en 
las provincias donde no baya establecimientos literarios 
píiedk plantear estas universidades de segunda ciase 
con las cátedras que estime mas necesarbts según las 
circunstancias de cada provinc ia ; y que donde bay 
uuivers idadeá se establezca un método de enseñanza 
uniforme , a r reglándolo á las bases aprobadas y que 
en adelante se aprueben : de modo que en todas las 
universidades se hayan de enseñar con mas d menos 
estension las ciencias ma temát i cas y íisicas, morales 
y polít icas , y ios principios de literatura. 

3? Qne no se suspenda ia discusión del plan ge
neral de enseñanza , porque habiéndose aprobado el 
proyecto en su totalidad y discutido en la mayor par
te seria contrariar lo dispuesto en el reglamento de 
Coates y la- práct ica que estas han seguido en todos 
los asuntos de gravedad como ci presente." 

Entrando en la discusión de las indicaciones re
feridas , el Sr. Zapata manifes tó que el obgeto de 
la suya no era oponerse á que se estableciesen la 
segunda y tercera enseñanza , pero que no podiendo 
esto hacerse á un tiempo se habia i imirado ai es
tablecimiento de la primera, contentándose con que se 
reformasen las universidades existentes hasta tanto 
que pudiesen ponerse en egecucion ia segunda y ter
cera enseñanza} pareciéndoie que de otro modo, n i 
la primera n i la segunda n i la tercera se podian 
realizar. 

Sr. Garc ía Page : el plan general de enseñanza ha 
esperimentado toda suerte de obs táculos : En las Cortes 
ordinarias no pudo conseguirse su d iscus ión , y en la 
pasada legislatura no se logro verla concluida ; y den
tro y fuera del Congreso se ha llamado este proyecto 
gigantesco, idea l , en una palabra , impracticable. Esto 
nace de que no se han meditado bien todos sus a r t í 
culos , pues la comisión no es tan ignorante que no 
sepa que ahora y de un golpe no puede llevarse á 
efecto en todas sus partes. Esta ha reconocido siempre 
la necesidad de plantear ante todas cosas la primera 
e n s e ñ a n z a ; y no ignoro que puede haber magníñeos 
establecimientos literarios en un p a i s , y permanecer su 
cultura general en el mayor atraso , como sucede en 
Rusia ; por lo mismo , la comisión hizo en la legis
latura pasada los mayores esfuerzos para que se act i
vase la discusión del plan con la idea de que queda
sen fijadas las bases de toda la e n s e ñ a n z a , y resueltojk 
todo lo conveniente á la primera. Si la comisión h u - ^ 
hiera presentado un plan que exigiese menos perfec
ción en la enseñanza , se la hubiera reconvenido, y 
con razón de que intentaba dejar á la España muy a t rás 
de las demás naciones cultas, y que no procuraba 
ponerla al nivel de las luces del siglo ; y asi , aun
que confiesa en los ar t ículos 30 y 133 que este plan 
no se puede plantear, sino al paso que se proporcio
nen sucesivamente los inedios y los profesores para 
verificarlo3 no por eso cree inoportuno el que ahora sĉ  

discuta en su totalidad. De esta manera nos acercaré-
lüos en io posible á ia perfección , y evitaremos los 
graves males que se estau espenmentanuo en el actual 
método de enseñanza . E n casi todas las universidades 
se ha suspenumo ia provisión de c á t e d r a s ; la ense
ñanza sigue en los conventos , y aunque baya entre 
los frailes muchos hombres sabios , hay otros no solo 
poco á pioposito para instruir á la Juventud, t ino los 
mas propios para hacer retroceder la i lustración , te
niendo algunos, por egemplo, los que eran i n q u i 
sidores natos, el oiayor interés en el atraso de las 
ciencias. ¿Como han de enseñar los que 110 saben ? -Por 
eso se ha uiebo con mucha exactitud que á estudios 
nuevos , maestros nuevos. Si se dejara, pues , por mas 
tiempo abandonada la enseñanza , la JÑaciOri t e n d r í a 
derecho para reconvenirnos de un descuido de tanta 
trascendencia ; y la espondiiamos no solo á los graves 
perjuicios que ocasiona este estado , sino á la risa de 
toda la Europa , que le echarla en cara el no atender 
sino á las ciencias de pane lucrando, y de estudiar 
las ciencias sagradas por ios sueños del escolasticismo. 

La comisión no intenta suprimir los estableci-
m i ntos literarios existentes, sino á proporción qa se 
vayan estableciendo ios nuevos que La 1 de suceaerlesj, 
pero quiere que ios que existan hasta que llegue es
te caso se mejoren , y rectifiquen según las ideas del 
plan ; y asi me opongo á que se suspenda su dis-
cu i o n , y pido que se autorice al Gobierno para que 
vaya planteando las universidades como propone el 
art. 1 3 3 , según las ideas del mismo proyecto. 

Sr. M a r t e i : P i d i ó qne las indicaciones del S r i 
Tapia pasasen á ia comisión actual de Ins t rucción pú
blica : á la que debían agregarse los señores que la 
componían en la iegislarura anter ior ; pues de otro 
modo era esponerse á tomar resoluciones inconexas y 
poco acertadas. 

E l Sr. Gisbert fue de opinión que se continuase 
la discusión del plan por las razones indicadas por 
él Sr. Garc ía Page; respecto al actual mé todo de 
estudios, pues los que se hacen en muchas partes 
presentan á ia España , no en el siglo X V I , sino en 
el X V I I , tan parecido por la decadencia de ios bue
nos estudios á ios siglos bárbaros . Discutido el p u n 
to suficientemente se mandaron pasar la primera y 
segunda proposición del Sr. Tapia á las dos comi
siones de instrucción publica. 

Se leyd una indicación del Sr. Mar te i , reducida 
á lo siguiente : habiendo aprobado las Cortes la i n 
dicación del Sr. Garc ía ( D . A n t o n i o ) pido , que en 
las escuelas privadas se exi(a io mismo que en los 
seminarios, en cuanto al plan y método de estudios, 
para que ios que se hagan en dichas escuelas sirvan 
para obtener grados y egercer ciertas profesiones. Su 
autor la apoyo de palabra, manifestando ia necesi
dad de tomar ciertas seguridades , respecto de ios es
tudios que se hacen para las profesiones que tienen 
mucha influencia en la sociedad, como son las de p á r 
rocos y magistrados. Esto , d i j o , no es poner t ra 
bas á ia adquisición de conocimientos sino tomar pre
cauciones muy justas para autorizar el egercicío de 
unas profesiones de que depende en gran p a r ^ ei bien 
general de ia socidad. ^ W 

E l Sr. Paiarea fue de la mi l f ca ^ i n i o n , y a i j 
mas particularmente sus r c f b x i o B , enseñanza, 
los diferentes ramos del arte í i^Pyj rar ;-la que. 
no podr ía darse en estudios picados con la pt 
cion que en los públicos por falta de laboratorj i 
micos , teatros anatómicos , jardines botánicos , gabi 
netes de historia natural , y otros auxilios de las 
ciencias naturales , que solo puede proporcionar un es
tablecí míévito publico. Por lo m i s m o , y por haberse 
variado en a lgún modo la base del art . 4? aprobada" 
COÍJ^O está la indicación del Sr. G a r c í a , p id ió q t ¿ 1» 



indicación del Sr. Mar t e l pasase á las coinisiones.=:Asi 
se acordó. 

H ibiendose declarado suficientemente discutido el 
a r t í c j i o 34 (véase la sesión de aye r ) , quedo aprobado. 

A r t . 3.5. ce Estas universidades, destinadas á la 
segnaJa v t e j e r a cnseííanza reunidas , serán nueve 
en la Pen ínsu la , y una en Canarias. 7? 

E l Sr. Echeví i r r ía m a n i f e s t ó , que debia espresarse 
que la universidad que ha de haber en Canarias se 
establezca en la ciudad de la Laguna , isla de Tene
rife ; y dio varias razones para probar la necesidad 
y conveniencia de hacerlo asi. 

E l Sr. Florez Estrada hallo inconveniente en qué 
se fijase el numero de universidades de una manera 
al parecer irrevocable pues podrá convenir el aumen-
itar d disminuir este numero según las circunstan
cias ; y rec lamó la falta que hacia en Oviedo una 
universidad , atendida la si tuación de Asturias con 
respecto á las provincias l imí t rofes y á su propio suelo. 

E l Sr. Gisber convino en que dehia haber las 
menos .universidades posibles; pero que sin embargo 
adver t ía tres grandes huecos , uno en la distancia 
que hay entre Salamanca y Santiago, otro en la dejSa-
lamanca á Burgos, y el tercero el que hay de las 
islas Baleares á Barcelona y Valencia. 

E l Sr. conde de Toreno apoyó la opinión del Sr. 
Florez Estrada , respecto á la universidad de Oviedo, 
pues la provincia de Asturias está muy aislada por 
la escabrosidad de su suelo y rigor de su clima. Dijo 
ademas que seria conveniente conservar esta univer
sidad , porque á ella concurr ían muchos estndiaetes de 
las provincias vascongadas ; y ú l t i m a m e n t e porque era 
en cierto modo un monumento his tór ico muy curioso, 
por haber sido fundado por el arzobispo Valde's, el 
mismo que formó los estatutos de la Inqu i s i c ión , cuyo 
contraste daba motivo á reflexiones importantes. E n 
este estado salió la diputación nombrada para cumpl i 
mentar á S. M . con motivo de la solemnidad del dia, 
compuesta de los señores Espiga , Dolarea , Ezpeleta,' 
Solanot, P ino , Ramos G a r c í a , M o n t o y a , Cañedo , 
Cos ío , Canaval , É c h e v a r r f a , Yusíe , Loizaga, Azaola, 
conde de Montenegro, Lobato , Cepero , Arrieta , Ca
bezas , Ugarte ( D . Gabriel) , M arin y Tauste, Torre-
.marin, Couto y Traver, 

Continuando la discusión, dijo el Sr. M a r t í n e z de 
la Rosa : son precisas algunas observaciones p r e l i m i 
nares sobre este a r t í cu lo . Previendo la comisión que 
necesariamente habia de haber reclamaciones, t r a t ó 
de fijar ciertas reglas generales para designar los pun
tos donde deben establecerse las universidades de ter
cera enseñanza , y para ello m i r ó el asunto en gran
de y sin atender á consideraciones particulares, las que 
dndudahlemente comprometerian el acierto. La cues
tión está reducida á saber en -cuantas partes ha de 
costear la Nac ión cá tedras de tercera enseñanza ; y 
Joajo este aspecto debe ennsiderarse q u é ventajas y 
que gastos ocasionan estas universidades ^ no respecto 
de este n i del otro punto en par t icular , sino res
pecto de la sociedad entera. Aprobada la indicación 
del Sr G^'-cía , haya un motivo para disminuir las uni -
' ; '• ICAW 3 y otras consideraciones contribuyen á que 

|¿ ' ea lecesaria^ c s t ^ d i i n i i i u c i o n . Las dos profesio-
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•Ji que se < ff' fi s (^furiiós de la tercera en-
iu del;tu d .^ ,^B rse cada dia mas , á saber; 
'la tjiólogía y K « | la jurisprudencia : la primera 

plan general del c l e ro , por eí que se ha de' 
acortar el numero de los íjoe aspiwjfi á este ewado, 

rredu^endose el de las prebendas y beneficios , y su
pr imiéndose en una paíabi;a el lujo superíluo de ecle
siásticos : y líisegimda por ía d iminución de juristas 
que han de traer el [sistema beneTico de los juicios de 
conc i tac ión , y la formación de unos buenos códigos. En
vista Ve esto y de la necesidau de fomentar los co

nocimientos titiles tan descuidados hasta a q u í , se p ü ^ 
den sentar como bases para la instrucción : qUe |a 
enseñanza primera se ha de estender y generalizar 
todo lo que sea posible: la segunda todo lo suficiente 
con respecto á la importancia de los ramos que abraza* 
y la tercera que solo es ú t i l á ciertas profesiones 
l imitarse á lo precisamente para el corto numero 
de los que hayan de egercerlas , pues habiendo los 
teólogos ; y juristas que bast«n para las necesi
dades del culto y del f o r o , todos los demás son 
superfluos. 

Se ha impugnado el proyecto de la comisión co
mo colosal é imaginario ; y por otra parte se quie
re que se aumenten universidades por la convenien
cia de los pueblos y de los países, y aun por con
servar ciertos recuerdos y monumentos históricos 5 pe
ro lejos de ser un deber de justicia el aumentar cá
tedras de teología y de leyes , creo que lo es el dis
minuirlas , y dar toda la estension posible á la ense
ñ a n z a de los conocimientos úti les á las clases pro
ductoras. Hecha la división del terr i torio español , que
d a r á n 40 universidades de segunda enseñanza , que es 
la que mas importa á la Nac ión ; y entonces Oviedo 
t endrá una universidad , que aunque no le recuerde 
la memoria del autor de los estatutos de la Inqnisi-
c ion, le será sumamente ú t i l . 

E l Sr. conde de Toreno convino con lo que aca
baba de decir el Sr. M a r t í n e z de la Rosa , acerca de 
la necesidad de disminuir las universidades de terce
ra enseñanza ; pero porlo mismo dijo quer ía saber de 
su Señoría , porque en la Anda luc ía se conservaban 
dos universidades no muy distantes una de otra, sien
do asi que este país no era el que tenia mas necesidad 
de teólogos y juristas. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa contestó que en A n 
dalucía habia seis provincias, y que confinaba con otras 
t res , Estremadura , Mancha y M u r c i a ; para cuyas 
nueve provincias no deb ían parecer escesivas dos uni
versidades-

E l Sr. Cabrero dijo : que la economía y la po
lí t ica aconsejaban que se conservase en Huesca la un i 
versidad : lo primero porque tenia fondos, edificio, b i 
blioteca y todo lo necesario para un establecimien
to de esta clase sin gravar á la Nac ión ; y lo segun
do porque estaba situada en un punto muy ventajoso 
para una gran parte de A ragón ^ abundante en man
tenimientos , y muy á propósi to para la educación 
moral de la juventud. 

E l Sr. M a r t e l contestó , que prescindiendo de los 
fondos de la universidad de Huesca, en la suposición 
de que en A r a g ó n no haya sino una universidad , no 
duda afirmar que generalmente se prefer i rá Zaragoza 
á Huesca en toda aquella provincia. 

[Se eoncluirá . ) 
N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Gobierno pol í t ico de A r a g ó n . Ha l l ándose vacan
tes las plazas de Promotores Fiscales de los juzgados 
de primera instancia de los partidos de la Almunia , 
Be lch i te , Praga , Tarazona, Calatayud , Daroca ^ A l -
barrada , T e r u e l , Alcañiz , Montalvan , Cantavieja, 
Cplaceite , Gispe , Tamarite , Benabarre , Barbastro, 
^ ímudevar , Cinco-Villas , Jaca y Ainsa , se hace sa-

i fcer á todos los que quieran pretender dichas plazas 
• ue se a d m i t i r á n .^ i s^ jq l íc i tudes hasta el dia 1 ^ del 

p róx imo mes .á(Í¿áBHFZaragoza 26 de Marzo de 1821. 
Venta. E l l M ^ ^ u i e r a comprar tres botejones de 

agua de j in tu , iaDlará en la botica de S. Lázaro don
de da rán r a z ó n : trayendo vasija para l levarla j se da
rá con equidad. 

Sirvientes. E n la calle de la Tr ipe r ía n u m . 93 , 
da rán razón de un jóven que desea su colocación en 
alguna casa decente para lo que se ofrezca, tiene quien 
le abone. 

Zaragoza: Imprenta del Hospital de Gracia, 


